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Qüq er el ouñeral 10.5 del D€crto I€gislativo N" ll95
- Ley General de Acuiculturr" disporc qu€ el Minisl€rio de Ia Producción y los Cobiernos Regioráles
otorga¡ autoriz¡ciones y concesiones. p¿ra des¿¡mllar la ac1irid¿d ,cuicola, s€ú¡ corresponda rus
competenciasi

Qug coofome a lo dispuesto en el a'liorlo 31" d€l
Reglamemo de la Ley Cenerál de Acuicuhura, aprobado por D€crero Supremo N" 016-20I6PRODUCE,
establecen que el acceso a la ¡úividad acuicola, requiere el cumplimienlo de los requisitos serlelados en el
Texto Unico de PmcediÍrientos Administralivos-TllP,{

Que, mediant€ el Exp€diente d€l üs¡q el r.q¡rref,tq solicila
§e le otorgue Aurorización par! desano[¡r l¡ actitid¡d de Acuicultura de Req¡rsos Limitados - AREL. colr
las especissi "T¡l¡pi¡" Orc&hromis nihtia$ y "Grmit¡r!¡" Colos$tra naoqonun, en el predio
ubicsdo en el Cas€rio Mirsflores, Distrito Sen Jos€ de Sis¡. Proüncia El Dorado, Departame¡to de San
Marin;

Quq asimismo en el doo¡menro pr€sEnrado (Fonnato 03), él
reo¡rrent, se comf,romete a c'r¡mplir coñpromisos sañtsrios, buenas prácticas ¿c1licolai manejo d€
residuos y aflleflte§, paticipación de cap¡citacion y asisrencia rccnice y la pres€nbción de infoÍñes
mensuales y semestrales de las actiüdades acuicolas r@lizadasi

Que. con el lntorme N. 517-20204RSM/DIREPRO/
DIPDPBUA de fecha 07 de diciembre d€l 2020, la Unidad de Acu¡cuhu¡4 concluye que et returrerle ha
cümplido con los requishos esablecidos cfl el Procedimiento N' I I de l. Dreccióo R€gional de la
Producción en el TUPA del Gobi€rno Regiona¡ de Sa¡ M¿nin, aprobado con la Orden¿n -a R€gioos¡
N" 00l -2020-GRsM/cR,

Esta¡do a lo infon¡¿do por la Unidad de Ao¡icultura de la
D¡rección dc Promoción y Desármlo Pesquero, y con la vis¿ción de h Dirección de Regulac¡ón y
Fiscalizsc¡óq la Oficina de Pl¡neami€mo Sectorialj

De coÍformidad con lo etable.¡do en el D.L N" 1t95.
Ley General d€ Acxicuhura, su Reglamento aprobado por €t D S. N" 0O3-20I6.PRODUCE en
concordamia coo €l D.S. N" 010-20OGPE, la Ordenmzá R€ional N' 0Oi-202O4RSM/C& R.M
N' 4Ol-201 7-PRODUCE y la R E.R N' o4G2oIqCRSlwCR:

Sf, RESUELVE:

aRTiCU 1,O pR¡MfRO.- Ororg¡r a MARCOS GONZA
Rñ'ERA, identific¡do con DNI N'44752969. Aütorización para desaÍoll¡r la actiüdad de Acricdtur¡
de Rccur.os Limit¡dos - AREL, con las especiesr "^filrpir" Or¿och¡oñis trlor¿?.r y "G¡mit.n¡"
(irlos,u,na tut roponum, a través de la utiliz¡ción de estanques seminaturales con un espejo de agua
de ochocientos cuár€nta y cinco metros clradrados (845 00 m:), ub¡cado en las coordenadas geográficas
WGS84: 06o 36'45' SUR:7ó'45'27' OfSTf,. en el Caserio Miraflores, Distrito San Jose de Sisa.
Proüncia El Dorado. Deparram€nro de San Mafin
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ARTÍCU LO SEGUNDO.- La Aurorización a la que se refiere
el articulo primero, se olorga por un periodo de treinta (30) años, debieñdo el beneñcis¡io cumplir con
las siSuientes condicionesl

¡) Pre!'er que el desa¡rollo de sus actiüdades no afeclen el medio ambiente o a.ltere el equilibrio
bioecológ¡co del sislema hidrico c¡rcundede.

b) Cuinplir con los l¡neañieoros saíitarios el¡blecidos por el SANIPES. p¿r¿ le aoiqrltura de Recursos
Li¡tritados -AREL.

c) Palicipar de lss acliüdades de c¡pacitacióÍ y asistercia técnic¡. que promueve PRODUCE y los
Gobiernos Reaionnles, a traves d€l extens;onismo aq¡icola

d) Aplicar buenas prácticas acuicolas.
e) Cump¡¡r con las nofmas generales y s€ctoria¡es principalmente sobre el meoejo de residuos solidos y

aflue¡tes.
f) Hicar su actiüdd especificameÍte al cultivo de las especies establecid¡s en el ¡riculo primero
g) El cuhivo de la especie de Tilapia autorizadq está etablecid. en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N" 040-20 I g-PRODUCE

h) La eveúual amp¡iación de las acrividades productivas hacia otras esperies o hacis otms cuerpos de
agua- requerirá de au¡orización prelia de lá Dirección Regioral de la Producción

i) El titular de I¿ áuto¡izáción está obligado a informsr al SANIPES respecto a cualquier epizootia o
broteinfeccioso. que se pres€ e. ¡si mismo requiere de la habilitsción sanitaria su c€ntro deohivo

j) Presentar los informes de Est¡dí$ica Pesquera Mensual, y semestral de las aclividades rellizadas y
los resultados obtenidos. utilizando los fo.mula¡ios establec¡dos, alcánzándo coño plazo máximo a
los siete (07) dia3 calendario de fiÍalizado csda mes y c¿da semestre. respectivsmente.

k) La tr¡nsferencia eo propiedad o pos€sión de las respectivas inslalaciones acx¡icolas, deb€rá ser
comunicada á la Dirección Regional de la producción de Sa¡ Matin

I ) En caso del icogimie¡to del tilula¡ de la actividad al fraccion¡mi€nto de pago de mullas, y ado.de el
integro de dos (02) cuotas o no pague el int€gro de la últina c1¡ota dentro del pl¡zo $rablecido por el
administr¿do pierde el beneficio, establecido mediafte el Decreto Suprerno No 0 | 7"20 17- PRODUCE

ARTÍCUTO Tf,RCERO.- [á pr€seme rljrorización, está

sujeta al qrmpl¡miento d€ l&s cond¡c¡ones que estab¡ezcá el derecho deuso de ¡gus- que oblengá el
beneficiario de ¡a Autoridad l¡c¿l del AE¡a que correspond¡.

lnTiCUr,o CUlnrO - La utilización det objeto de ts
autorizació¡ con um fimlidad dist¡¡fa a aquella para Ia qral fue otorgada- el incunplimier¡to de los
objetivos pr€frados en el Proyecto qle motivó su otorgamierto, m acreditar l¿ ejecución de $l proyecto

denlro los plazos el¡blecidos en la nom¡a¡ivid¡d vigerfe, el incunplimieno de las notu¡s añbientales.
asi como de Io etablecido en los afiqrlos prec€dentes, serán cáusales de caducidad del derecho

oiorg¡do y est¡rá süjeta a lás s¿nciones que coresponda¡.

ART|CULO OUtNTo.- Remilir cop¡a de la preseme

Resolució¡ Director¿l Regional a,a Gerencia R€ional deDesanollo Económico del Gobierno Regiooal

de San Mafiq a ls Autoridad Local del Agu¡ que correspond4 asimismo, publiquese en el Catasro
Acuicola Nacional !l!tr!b!ttsg@!r!i!9Lp!sf!sst gsbapg
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